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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO¡O¡-20I9-MPMC-J

Juanjui, 26 de julio del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PRO1INCIAL DE MARISCAL
CÁCEREs- JUANJUi, QUE SUSCRIBE :

VISTO:

El lnforme N' 357-201g-GSAC-MPMC, con fecha 26 de Jutio del 20í 9. Emitido por la Gerencia
de Servicios Amb¡entales y Comunales de la Munic¡pal¡dad Provincial de Mariscal Cáceres,
lng. Stiween Femando Saldaña Tuesta, remitiendo el lnforme Final del Estudio de
Caracterización de Residuos Sólidos Municipales del D¡strilo de Juanjuí presentado por el
responsable del Equipo de Planificación, des¡gnado med¡ante Resolución de Alcaldía N'3S2-
2019-MPMC-J ,y;

COT{SIDERANDO:

Que, el literal f) del Artículo 23' del Decreto Leg¡slalivo N" 1278, establece que las
munic¡pal¡dades provinciales, en materia de residuos sólidos, son competentes para aprobar
los lnstrumentos de Gelión Ambiental de proyec{os de ¡nverskin pública y privada de
¡nfraestructura de residuos de gestión mun¡c¡pal;

Que, el Artículo 53' del D.L. N' 1278, en su tercer y cuarto párrafo, ¡ndica que Las
municipalidades deben incluir en sus Planes Operativos lnstituc¡onales, los objetivos y metas
en materia de gel¡ón y manejo de res¡duos, en concordancia con las metas nacionales
establec¡das por el MINAM y los Planes lntegrales de Gestión Amb¡ental de Residuos,
respeclivamente.

Los planes de res¡duos que diseñen e implementen las municipalidades, deben cons¡derar el
pÍoceso de carac{erización de sus residuos.

Que, med¡ante Resolución Ministerial N" 457-2018-MINAM, se aprueba la Guía para la
Caraclerización de Residuos Sólidos Municipales, que tiene como objetivo oríentar la
elaboración de Estud¡os de Caracterización de Res¡duos Sólidos Mun¡cipales (EC-RSM)
med¡ante pautas metodológ¡cas que describen en forma clara y sencilla los pasos para la
obtención de cfras locales relac¡onadas a residuos;

Que, en el Arlículo Segundo de la Resolución de Alcaldía N'352-2019-MPMC-J, establece
que el Equipo Técnico de Planificación es responsable de las diferenles gerencias u oficinas
involucradas en la elaboración del Estudio de caracierizac¡ón de Residuos sólidos
Municipales del D¡strito de Juanjuí y elevarlo a Alcaldía para su aprobación mediante un
documento oficial;

En uso a las áribuciones conferidas por el numeral 6 del Artículo 20. de la ley Orgánica de
Municipalidades , Ley No 27972,
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SE RESUELVE:

ARÍCULO PRIMERO. - APROBAR, EI "ESTUDIO DE CARACTERIZAqÓN
DE RESIDUOS SÓUDOS MUNICIPALES DEL D¡STRITO DE JUANJUÍ" presentado por la
Gerencia de Servicios Amb¡entales y Comunales, en su calidad de Responsable del Equipo
Técnico de Planificación, cuyo conten¡do forma parte de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO. - I{OTIFICAR, la presente Resolución al t¡oisterio
del Ambiente - MINAM, así como a las Of¡cinas pert¡nentes, de la Municipalidad Prov¡ncial

de Mariscal Cáceres, para conocimiento.

ARTICULO TERCERO. - EI{CANGAR, a Secretaría General a través de
lmagen lnstituc¡onal, la publ¡cación en el Portal lnstituc¡onal w!vv,'. rnu niiuanru, ccb.p y en el
portal del diario regional de mayor circulación.
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